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Introducción 
 
 
I Objeto 
 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir 
las exigencias básicas de seguridad de utilización. Las secciones de este DB se corresponden con las 
exigencias básicas SU 1 a SU 8. La correcta aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la 
exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el 
requisito básico "Seguridad de utilización". 
 
No es objeto de este Documento Básico la regulación de las condiciones de accesibilidad no relaciona-
das con la seguridad de utilización que deben cumplir los edificios. Dichas condiciones se regulan en la 
normativa de accesibilidad que sea de aplicación.  
 
Tanto el objetivo del requisito básico "Seguridad de utilización", como las exigencias básicas se estable-
cen en el artículo 12 de la Parte I de este CTE y son los siguientes: 
 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SU) 

1. El objetivo del requisito básico "Seguridad de utilización" consiste en reducir a límites aceptables el 
riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños inmediatos durante el uso previsto del mismo, 
como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de 
forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SU Seguridad de Utilización especifica parámetros objetivos y procedi-
mientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los 
niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización. 

12.1. Exigencia básica SU 1: Seguridad frente al riesgo de caídas 

Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para 
favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el 
riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de 
los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 

12.2. Exigencia básica SU 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o 
practicables del edificio. 

12. 3. Exigencia básica SU 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 

12.4. Exigencia básica SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 

Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en 
zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o 
de fallo del alumbrado normal. 

12.5. Exigencia básica SU 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupa-
ción  

Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas 
y la sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 
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12.6. Exigencia básica SU 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 

Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y simi-
lares mediante elementos que restrinjan el acceso. 

12.7. Exigencia básica SU 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 

Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 
señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas. 

12.8. Exigencia básica SU 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 
Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalacio-
nes adecuadas de protección contra el rayo. 

 
II Ámbito de aplicación 
 
El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el conjunto del CTE 
en el artículo 2 de la Parte 1. Su contenido se refiere únicamente a las exigencias básicas relacionadas 
con el requisito básico "Seguridad de utilización". También deben cumplirse las exigencias básicas de los 
demás requisitos básicos, lo que se posibilita mediante la aplicación del DB correspondiente a cada uno 
de ellos. 
La protección frente a los riesgos específicamente relacionados con la seguridad y salud en el trabajo, 
con las instalaciones y con las zonas y elementos de uso reservado a personal especializado en mante-
nimiento, reparaciones, etc., se regula en su reglamentación específica. 
Como en el conjunto del CTE, el ámbito de aplicación de este DB son las obras de edificación. Por ello, 
los elementos del entorno del edificio a los que les son aplicables sus condiciones son aquellos que for-
men parte del proyecto de edificación. Conforme al artículo 2, punto 3 de la ley 38/1999, de 5 de noviem-
bre, de Ordenación de la Edificación (LOE), se consideran comprendidas en la edificación sus instalacio-
nes fijas y el equipamiento propio, así como los elementos de urbanización que permanezcan adscritos 
al edificio.  
Las exigencias que se establezcan en este DB para los edificios serán igualmente aplicables a los esta-
blecimientos. 
 
 
III Criterios generales de aplicación 
 
Pueden utilizarse otras soluciones diferentes a las contenidas en este DB, en cuyo caso deberá seguirse 
el procedimiento establecido en el artículo 5 del CTE, y deberá documentarse en el proyecto el cumpli-
miento de las exigencias básicas. Cuando la aplicación de este DB en obras en edificios protegidos sea 
incompatible con su grado de protección, se podrán aplicar aquellas soluciones alternativas que permitan 
la mayor adecuación posible, desde los puntos de vista técnico y económico, de las condiciones de se-
guridad de utilización. En la documentación final de la obra deberá quedar constancia de aquellas limita-
ciones al uso del edificio que puedan ser necesarias como consecuencia del grado final de adecuación 
alcanzado y que deban ser tenidas en cuenta por los titulares de las actividades. 

Cuando se cita una disposición reglamentaria en este DB debe entenderse que se hace referencia a la 
versión vigente en el momento que se aplica el mismo. Cuando se cita una norma UNE, UNE-EN o UNE-
EN ISO debe entenderse que se hace referencia a la versión que se indica, aun cuando exista una ver-
sión posterior, excepto cuando se trate de normas UNE correspondientes a normas EN o EN ISO cuya 
referencia haya sido publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea en el marco de la aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE sobre productos de construcción, en cuyo caso la cita debe relacionarse con la 
versión de dicha referencia. 

A efectos de este DB deben tenerse en cuenta los siguientes criterios de aplicación: 
1 Los edificios o zonas cuyo uso previsto no se encuentre entre los definidos en el Anejo SU A de 

este DB deberán cumplir, salvo indicación en otro sentido, las condiciones particulares del uso al 
que mejor puedan asimilarse en función de los criterios expuestos en el artículo 2, punto 7 de la par-
te I del CTE.  
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2 Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edificio o cuando se realice una amplia-
ción a un edificio existente, este DB deberá aplicarse a dicha parte. 

3 En obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe aplicarse a los elementos del 
edificio modificados por la reforma, siempre que ello suponga una mayor adecuación a las condicio-
nes de seguridad de utilización establecidas en este DB. 

4 En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad de utiliza-
ción preexistentes, cuando éstas sean menos estrictas que las contempladas en este DB. 

 

IV Condiciones particulares para el cumplimiento del DB-SU 

La aplicación de los procedimientos de este DB se llevará a cabo de acuerdo con las condiciones parti-
culares que en el mismo se establecen y con las condiciones generales para el cumplimiento del CTE, 
las condiciones del proyecto, las condiciones en la ejecución de las obras y las condiciones del edificio 
que figuran en los artículos 5, 6, 7 y 8 respectivamente de la parte I del CTE. 
 
 
V Terminología 
 
A efectos de aplicación de este DB, los términos que figuran en letra cursiva deben utilizarse conforme al 
significado y a las condiciones que se establecen para cada uno de ellos, o bien en el anejo A de este 
DB, cuando se trate de términos relacionados únicamente con el requisito básico "Seguridad de utiliza-
ción", o bien en el Anejo III de la Parte I de este CTE, cuando sean términos de uso común en el conjun-
to del Código. 
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Sección SU 6  
Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
 
 
 
 
 
1 Piscinas 
 
1 Esta Sección es aplicable a las piscinas de uso colectivo, salvo a las destinadas exclusivamente a 

competición o a enseñanza, las cuales tendrán las características propias de la actividad que se des-
arrolle. 
Quedan excluidas las piscinas de viviendas unifamiliares, así como los baños termales, los centros 
de tratamiento de hidroterapia y otros dedicados a usos exclusivamente médicos, los cuales cumpli-
rán lo dispuesto en su reglamentación específica. 

1.1 Barreras de protección 
1 Las piscinas en las que el acceso de niños a la zona de baño no esté controlado dispondrán de ba-

rreras de protección que impidan su acceso al vaso excepto a través de puntos previstos para ello, 
los cuales tendrán elementos practicables con sistema de cierre y bloqueo. 

2 Las barreras de protección tendrán una altura mínima de 1200 mm, resistirán una fuerza horizontal 
aplicada en el borde superior de 0,5 kN/m y tendrán las condiciones constructivas establecidas en el 
apartado 3.2.3 de la Sección SU 1. 

1.2 Características del vaso de la piscina 

1.2.1 Profundidad 
1 La profundidad del vaso en piscinas infantiles será 500 mm, como máximo. En el resto de piscinas la 

profundidad será de 3000 mm, como máximo, y contarán con zonas cuya profundidad será menor 
que 1400 mm. 

2 Se señalizarán los puntos en donde se supere la profundidad de 1400 mm, e igualmente se señaliza-
rá el valor de la máxima y la mínima profundidad en sus puntos correspondientes mediante rótulos al 
menos en las paredes del vaso y en el andén, con el fin de facilitar su visibilidad, tanto desde dentro 
como desde fuera del vaso. 

1.2.2 Pendiente 
1 Los cambios de profundidad se resolverán mediante pendientes que serán, como máximo, las si-

guientes: 
a) En piscinas infantiles el 6%; 
b) En piscinas de recreo o polivalentes, el 10 % hasta una profundidad de 1400 mm y el 35% en el 

resto de las zonas. 

1.2.3 Huecos 
1 Los huecos practicados en el vaso estarán protegidos mediante rejas u otro dispositivo de seguridad 

que impidan el atrapamiento de los usuarios. 

1.2.4 Materiales 
1 En zonas cuya profundidad no exceda de 1500 mm, el material del fondo será de Clase 3 en función 

de su resbaladicidad, determinada de acuerdo con lo especificado en el apartado 1 de la Sección    
SU 1. 
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2 El revestimiento interior del vaso será de color claro con el fin de permitir la visión del fondo. 

1.3 Andenes 
1 El suelo del andén o playa que circunda el vaso será de clase 3 conforme a lo establecido en el apar-

tado 1 de la Sección SU 1, tendrá una anchura de 1200 mm, como mínimo, y su construcción evitará 
el encharcamiento. 

1.4 Escaleras 
1 Excepto en las piscinas infantiles, las escaleras alcanzarán una profundidad bajo el agua de       

1000 mm, como mínimo, o bien hasta 300 mm por encima del suelo del vaso. 
2 Las escaleras se colocarán en la proximidad de los ángulos del vaso y en los cambios de pendiente, 

de forma que no disten más de 15 m entre ellas. Tendrán peldaños antideslizantes, carecerán de 
aristas vivas y no deben sobresalir del plano de la pared del vaso.  

 

2 Pozos y depósitos 
 
1 Los pozos, depósitos, o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten riesgo 

de ahogamiento estarán equipados con sistemas de protección, tales como tapas o rejillas, con la 
suficiente rigidez y resistencia, así como con cierres que impidan su apertura por personal no autori-
zado. 
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Anejo A Terminología 
 
 
Eficiencia del sistema de protección 
Probabilidad de que un sistema de protección contra el rayo intercepte las descargas sin riesgo para la 
estructura e instalaciones. 
 
Iluminancia, E  
Flujo luminoso por unidad de área de la superficie iluminada. En el sistema de unidades SI, la unidad de 
iluminancia es el lux (lx), que es la iluminancia de una superficie que recibe un flujo luminoso de un lu-
men repartido sobre un m2 de superficie. 
 
Luminancia, L  
Luminancia L en un punto de una superficie en una dirección dada es el cociente de la intensidad lumi-
nosa de un elemento de esa superficie por el área de la proyección ortogonal de dicho elemento sobre 
un plano perpendicular a dicha dirección dada. L se mide en cd/m2. 
 
Nivel de protección 
Término de clasificación de los sistemas externos de protección contra el rayo en función de su eficacia. 
 
Uso Administrativo 
Edificio, establecimiento o zona en el que se desarrollan actividades de gestión o de servicios en cual-
quiera de sus modalidades, como por ejemplo, centros de la administración pública, bancos, despachos 
profesionales, oficinas, etc. 
También se consideran dentro de este uso los establecimientos destinados a otras actividades, cuando 
sus características constructivas y funcionales, el riesgo derivado de la actividad y las características de 
los ocupantes se puedan asimilar a este uso mejor que a cualquier otro. Como ejemplo de dicha asimila-
ción pueden citarse los consultorios, los centros de análisis clínicos, los ambulatorios, los centros docen-
tes en régimen de seminario, etc. 
 
Uso Aparcamiento 
Edificio, establecimiento o zona independiente o accesoria de otro uso principal, destinado a estaciona-
miento de vehículos y cuya superficie construida exceda de 100 m2, incluyendo las dedicadas a revisio-
nes tales como lavado, puesta a punto, montaje de accesorios, comprobación de neumáticos y faros, 
etc., que no requieran la manipulación de productos o de útiles de trabajo que puedan presentar riesgo 
adicional y que se produce habitualmente en la reparación propiamente dicha. Se excluyen de este uso 
los garajes, cualquiera que sea su superficie, de una vivienda unifamiliar, así como del ámbito de aplica-
ción del DB-SU, los aparcamientos robotizados. 
 
Uso Comercial 
Edificio o establecimiento cuya actividad principal es la venta de productos directamente al público o la 
prestación de servicios relacionados con los mismos, incluyendo, tanto las tiendas y a los grandes alma-
cenes, los cuales suelen constituir un único establecimiento con un único titular, como los centros co-
merciales, los mercados, las galerías comerciales, etc.. 
También se consideran de uso Comercial aquellos establecimientos en los que se prestan directamente 
al público determinados servicios no necesariamente relacionados con la venta de productos, pero cuyas 
características constructivas y funcionales, las del riesgo derivado de la actividad y las de los ocupantes 
se puedan asimilar más a las propias de este uso que a las de cualquier otro. Como ejemplos de dicha 
asimilación pueden citarse las lavanderías, los salones de peluquería, etc. 
 
Uso Docente 
Edificio, establecimiento o zona destinada a docencia en cualquiera de sus niveles: escuelas infantiles, 
centros de enseñanza primaria, secundaria, universitaria o formación profesional. No obstante, los esta-
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blecimientos docentes que no tengan la característica propia de este uso (básicamente, el predominio de 
actividades en aulas de elevada densidad de ocupación) deben asimilarse a otros usos. 
 
Uso general 
Utilización de las zonas o elementos que no sean de uso restringido. 
 
Uso Pública Concurrencia 
Edificio o establecimiento destinado a alguno de los siguientes usos: cultural (destinados a restauración, 
espectáculos, reunión, esparcimiento, deporte, auditorios, juego y similares), religioso y de transporte de 
personas. 
 
Uso Residencial Público 
Edificio o establecimiento destinado a proporcionar alojamiento temporal, regentado por un titular de la 
actividad diferente del conjunto de los ocupantes y que puede disponer de servicios comunes, tales co-
mo limpieza, comedor, lavandería, locales para reuniones y espectáculos, deportes, etc. Incluye a los 
hoteles, hostales, residencias, pensiones, apartamentos turísticos, etc. 
 
Uso Residencial Vivienda 
Edificio o zona destinada a alojamiento permanente, cualquiera que sea el tipo de edificio: vivienda uni-
familiar, edificio de pisos o de apartamentos, etc. 
 
Uso restringido  
Utilización de las zonas o elementos de circulación limitados a un máximo de 10 personas que tienen el 
carácter de usuarios habituales, incluido el interior de las viviendas y de los alojamientos (en uno o más 
niveles) de uso Residencial Público, pero excluidas las zonas comunes de los edificios de viviendas. 
 
Uso Sanitario 
Edificio o zona cuyo uso incluye hospitales, centros de salud, etc. 


